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CONTESTACIÓN JUAN CARLOS SIERRA DIAZ  

 

Valledupar, 23 de agosto de 2021 

 

Señores(a): 

H. Magistrado JOSE ANTONIO APONTE OLIVELLA  

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

REFERENCIA: N.R.D.2020-00523-00 de JUAN CARLOS SIERRA DIAZ contra LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de Riohacha, 

y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como apoderada Especial 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, mediante el presente me permito 

CONTESTAR el proceso de la referencia de la siguiente manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio en la 

Calle 19 No. 68 A -18 ciudad Bogotá D.C.,   

 

En cuanto a los HECHOS 

 

1. Debe probarse en el proceso. 

2. Es cierto.  

3. No nos consta es una conducta que debe certificar su empleador 

4. Debe probarse en el proceso. 

5. Debe probarse en el proceso. 

6. Debe probarse en el proceso. 

7. Nos atenemos a lo probado en el proceso. 

8. No es un hecho, es una apreciación de la parte actora. 

9. No es un hecho, es una apreciación de la parte actora. 

10. No es un hecho, es una apreciación de la parte actora. 

11. No es un hecho, es una apreciación de la parte actora. 

 

En cuanto a las PRETENSIONES 

La entidad se opone a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la 

demanda, por cuanto los actos acusados gozan de legalidad, la cual 

corresponde desvirtuar al demandante, conforme a las normas aplicables al 

caso y las pruebas aportadas al proceso, y por cuanto no le asiste razón a la 
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parte demandante en la reclamación de reconocimiento de la pensión gracia 

solicitada, por tener tiempos de servicio certificados como nacionales. 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

En el asunto que nos ocupa tenemos que la demandante solicita la nulidad de 

las siguientes resoluciones: 

 

 Resolución RDP No 018781 del 8 de mayo de 2017. 

 Resolución RDP No 029116 del 21 de julio de 2017. 

 

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD           DPTO CESAR 2 

LABORO            19770425   hasta  20110730 

NOVEDAD         TIEMPO SERVICIO 

CARGO             DOCENTE  

VINCULACION     NACIONAL  

MODALIDAD       PRIMARIA 

 

Que nació el 9 de agosto de 1948 y actualmente cuenta con 68 años de edad. 

 

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece: 

 

Artículo 1o.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 

magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una 

pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la 

presente Ley. 

 

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes 

relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los 

veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, 

Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la 

prestación solicitada no es posible computar tiempos de servicio del orden 

Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o 

parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación solicitada. 

 

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación 

gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4o numeral 3o, el cual 

señala: 

''Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 

compruebe: (...) 

''3o) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del 

carácter nacional. 

 

''Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 

pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 

Nación y por un Departamento.'' 

 

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte 

Constitucional mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, 

indicando: 
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''En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913, 

que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber 

recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter 

nacional, no encuentra la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el 

principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que la 

misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la 

pensión, incluyendo, obviamente, las condiciones para acceder a ella'' 

 

 

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para 

satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por 

tanto, es perfectamente legítimo que se establezcan ciertos condicionamientos 

o restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, 

la norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, 

pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter 

nacional y así garantizar la administración racional de los recursos del Estado, 

cumplimento el precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 

(Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de 

recibir doble asignación del Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la 

materia establezca la Ley.  

''Siendo así, tampoco le asiste razón al demandante, pues la norma acusada 

parcialmente no infringe el Estatuto Máximo.''  

 

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto 

de 1997, expediente No. S- 699, expresó: 

 

''1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó 

siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de 

docentes del sector público: los maestros de educación primaria de carácter 

regional o local; grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 

37 de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a 

los inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria 

de ese mismo orden. Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la 

nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella.''  

 

''El artículo 1o. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: 

''Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 

por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de 

jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley''. 

 

''El numeral 3o. Del artículo 4o. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de la 

pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe “Que no ha 

recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 

nacional...''. 

 

''Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión 

gracia no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues 

constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba 

retribución alguna de la nación por servicios que le preste, o que no se 

encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios 

de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales. 
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''El artículo 6o. De la Ley 116 de 1928 dispuso: 

 

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 

Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla 

la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los 

años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo 

de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en 

aquella la que implica la inspección''. 

''Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 

114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente 

lo que éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no 

se otorgaba a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional. 

 

''Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2o.art.3o.) lo que hizo simplemente fue extender la 

pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 

establecimientos de enseñanza secundaria.  ''No es de recibo el argumento que 

en ocasiones se ha expuesto para sostener que con motivo de la expedición de 

esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus 

servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se refiere docentes de 

carácter nacional. 

 

Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal 

aseveración, así:  

 

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 

1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias 

establecidas en estos ordenamientos normativos. 

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de 

educación secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que 

fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de 

la educación primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento 

se lee: ''por la cual se nacionaliza la educación primaria y secundaria que 

oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, 

los Municipios, las Intendencias y Comisarías; se redistribuye una participación, 

se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras disposiciones''. Y en su 

artículo primero se prescribe hacia el futuro: ''La educación primaria y 

secundaria serán un servicio público de cargo de la nación''. 

 

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de 

nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se 

refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L. 28 / 

33);proceso que culminó en 1980. 

 

3. (...) 

 

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes 

departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el 

mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido 

repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que 

se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los 

requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 

de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad 

mailto:auracordoba@hotmail.com


 
Nit. 900.621.569-8. auracordoba@hotmail.com. Cel: 3008335681 

5 
TCAC-2020-0052300 

CONTESTACIÓN JUAN CARLOS SIERRA DIAZ  

 

''....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 

total o parcial de la Nación''; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos 

docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia 

quien recibiera “...otra pensión o recompensa de carácter nacional”. 

 

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su 

propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los 

docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su  

labor, en el proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria 

oficiales. 

 

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser 

reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales. 

  

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 

1933 que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza 

secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo 

la prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la 

educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación. 

 

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó: 

 

''4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas 

administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades 

territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación 

del servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como 

consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en 

consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no 

tenían derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a 

ésta sí tenían derecho a ella. 

 

Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para los primeros 

la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de 

que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada 

vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les 

reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, 

la Nación, previo el cumplimiento de los requisitos legales para el efecto.'' 

 

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se 

puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden 

nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de 

carácter NACIONAL. 

 

Es preciso indicar que tanto certificados de información laboral como factores, 

indican que los tiempos son NACIONALES, los cuales no son computables para 

el reconocimiento pretendido. 

 

Excepciones 

 

Se proponen como excepciones las siguientes: 
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 Falta de requisitos pensionales (pensión gracia) o inexistencia de 

obligación: Se plantea esta excepción pues al estar amparado el acto 

acusado con presunción de legalidad, que debe el actor atacar y 

demostrar, tenemos que no existe obligación por parte de la entidad 

demandada al pago y reconocimiento de la pensión gracia, pues no 

cumple con los requisitos legales para tal derecho, conforme a las 

argumentaciones arriba citadas, pues los tiempos de servicio presentados 

para computar los 20 años, no cumplen con la idoneidad para adquirir el 

derecho a la pensión gracia, pues son tiempos nacionales. 

 

 Prescripción: En caso tal, que el fallador encuentre que el acto acusado 

no se ajusta a las normas aplicables al coso, y con las pruebas obrantes 

en el proceso determine que hay lugar al reconocimiento de la pensión 

gracia, se solicita se declare la prescripción de las mesadas pensionales, 

que superen los tres años, conforme a las normas pertinentes: artículo 41 

del Decreto 3135 de 1968, que señala: 

“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 

prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 

derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 

lapso igual.”  

Y respecto de este concepto ha señalado el Honorable Consejo de Estado, lo siguiente:  

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero 

ponente: JESUS MARIA LEMOS BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil cinco (2005).- 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En a sentencia puede decidir sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra que 

encuentre probada / EXCEPCIONES PROBADAS EN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir 

sobre ellas en el proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal excepción puede ser decretada por el Juez 

aunque no haya sido alegada / NIVELACION SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de su 

vinculación 

 
De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad accionada no hubiese alegado la prescripción de los 
derechos laborales como efecto de la aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al artículo 164, inciso 2, del 
Código Contencioso Administrativo, en la sentencia definitiva puede el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas 
y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, como el Tribunal encontró probada la excepción de 
prescripción de los derechos laborales, tomando en consideración la fecha en la cual se reclamaron los derechos respectivos, 4 de 
agosto de 2000, y que sólo a partir del 10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar el cargo de Escribiente, grado 5, con el correlativo 
desconocimiento de sus derechos laborales, sólo desde esta última fecha puede reconocérsele la nivelación salarial demandada, 
motivo por el cual la decisión del a quo al decretar la excepción de prescripción, así no hubiera sido alegada por la contraparte, fue 
legalmente tomada. De lo anterior se colige que no es viable el reconocimiento de la nivelación salarial reclamada desde el 23 de 
marzo de 1993 y debe mantenerse la fecha establecida por el Tribunal, 10 de junio de 1998.” 

 

Por lo anterior, se solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se absuelva a 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” de las mismas. 

 

 

PRUEBAS 

 

1. Solicito sea tenido en cuenta el expediente administrativo con el que se 

resolvió la solicitud de pensión gracia de la demandante, y que se adjunta 

con está contestación. 

2. Se solicita se Oficie al Ministerio de Educación Nacional, a las Secretarias 

de Educación del Departamento de la Cesar, así como al FOMAG, 
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certifique los tiempos de servicio laborados por el señor JUAN CARLOS 

SIERRA DIAZ, con la finalidad de evidenciar si efectivamente laboró como 

docente en dichas entidades, el tiempo de servicio, y la clase de 

vinculación. 

3. Las que el juez de oficio considere pertinentes con la finalidad de que se 

dicte sentencia conforme a derecho. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho o en Vía Email, en el correo 

electrónico auracordobaabogado@gmail.com 

 A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección 

Electrónica notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Atentamente, 
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